ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO CORRESPONDIENTE AL DIA VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL CUATRO. 

 SRES. ASISTENTES:

SR. ALCALDE:

D. Antonio Rodríguez Ruiz.

SRES. CONCEJALES:

D. José Antonio Rodríguez Salas.

Doña Aurora Suárez Muñoz.

Doña Carmen López Castillo.

D. Luis Puertas García.

D. José Mateo Saúco.

D. Juan Manuel Prieto Herrera.

SECRETARIA-INTERVENTORA:

Doña Isabel Camacho Rebollo.  

 
En Jun siendo las veintiuna horas treinta minutos del día veintinueve de abril de dos mil cuatro, de orden y bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, asistido de la infrascrita Secretaria Interventora, se reúnen previa citación, en tiempo y forma, los Sres. Concejales que al margen se expresan, al objeto de celebrar sesión extraordinaria urgente por el Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria.


Seguidamente por la Presidencia se declara abierta la sesión pasándose a tratar los asuntos que más abajo se relacionan e incluidos en el Orden del Día de la Convocatoria. 

· PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

Por la Secretaria actuante se solicita del Sr. Alcalde el uso de la palabra para hacer aclaración de algunas cuestiones relativas a la sesión anterior correspondiente al dia uno de abril de 2004 y que transcritas literalmente dicen como sigue.


De conformidad con las cuestiones surgidas en la sesión plenaria de uno de abril de 2004 y solicitud posterior acerca de la rectificación de acta de sesión anterior expone:

Primero: En relación a la solicitud presentada por Doña Ana Martín Fuentes:

Que la citada vecina intervino efectivamente en el Pleno que nos ocupa, haciendo uso de la palabra, con o sin permiso del alcalde.

 No se puede negar el haberlo realizado, en base a que no este autorizado legalmente.

El Hecho de no poder hacerlo no significa que no se hiciera. Dado que la misma intervino.

No obstante, a requerimiento de la citada señora, esta Secretaria que suscribe no tiene inconveniente en retirar su intervención del acta, puesto que no es necesario que la misma conste, por no tratarse de un miembro de la Corporación, ni ser su opinión relevante, ni de fondo  para el asunto tratado.

A mayor abundamiento, se hace constar por esta Secretaría que se advirtió en su momento que el público no podía intervenir hasta levantada la sesión  De conformidad con el Art. 88 .3 del Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en adelante ROF)

Reiterando esta advertencia, esta Secretaria Interventora no tiene inconveniente alguno en retirar del acta la referencia a la intervención de Doña Ana Martín Fuentes,  en orden a su solicitud y no ser miembro de la corporación, sin que en el acta se haya faltado en ningún momento a la verdad y siendo reflejo de lo allí acontecido.

Por tanto, rectificar el acta en el sentido de suprimir la alusión al comentario de una vecina que no tiene porque constar en la citada acta.

Segundo.- Acusaciones contra la funcionaria que suscribe emitidas por d. Juan Manuel Prieto Herrera

Que de conformidad con las acusaciones vertidas contra mi persona en lo tocante a la veracidad de las actas de la sesiones de esta corporación, por D. Juan Manuel Prieto Herrera, y dado que las mismas se hicieron públicas en una sesión plenaria con numeroso público asistente, esta Secretaria debidamente asesorada,  sintiéndose perjudicada en lo que respecta a su derecho al honor, y habida cuenta de que se faltado precisamente contra su labor de fedataria pública,  y siendo acusada estar al dictado del grupo de gobierno para confección de las actas en menoscabo de su deber de imparcialidad, y siendo esta la más sagrada misión que tiene encomendada como funcionaria ( véase articulo Art. 2 del RD 1174/1987 de 18 de septiembre de Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación Nacional), exige de D. Juan Manuel Prieto Herrera que se retracte públicamente de las acusaciones vertidas el día uno de abril, en los mismos términos, y con las misma publicidad que en su día le dio a las acusaciones. Esto es rectificación sobre las acusaciones de falsedad en las actas, escritura al dictado y demás términos peyorativos vertidos hacia la citada funcionaria.

Tercero.- Lectura de una reclamación presentada contra la Secretaria del Ayuntamiento Doña Isabel Camacho Rebollo.

Asimismo, que el citado concejal pida disculpas públicas a esta funcionaria que suscribe, por haber dado lectura pública a un escrito dirigido a la alcaldía por un vecino de la localidad, por tratarse de una reclamación contra un funcionario, en el ejercicio de sus funciones.

En concreto, realizada la queja por el interventor de su grupo político IU, no debía haber sido leída en un foro público sin permiso de la susodicha funcionaria perjudicada, dado que el mismo atenta  contra su honor, realizado en un tono de increpación personal por el Sr. Concejal que le dio lectura, pues se arremete contra su personalidad; el mismo, digo, debía haber sido contestado en su justo término por la persona a quien iba dirigido, esto es el Sr. Alcalde, una vez se hubiera procedido a escuchar a la parte contra la que se reclama, es decir, yo misma, produciendo, por tanto, además de indefensión, un atentado contra el honor y la propia imagen de esta funcionaria, que era lo que parece ser se pretendió a lo largo de toda la sesión. 

Cuarto.- Solicitud de la funcionaria que suscribe.

Como quiera que esta funcionaria considera que el día uno de abril, el citado concejal D. Juan Manuel Prieto Herrera, no guardó la debida compostura, ni mantuvo el mínimo respeto debido a un funcionario  que está en ese momento encargado de una labor tan importante como lo es reseñar lo allí acontecido, en la manera y forma que su buen hacer lo aconseja ( para lo cual se adjunta copia de las actuaciones que en opinión de juristas de renombre, consiste la labor de un fedatario público en un Pleno,); en consecuencia,  esta Funcionaria solicita tanto de D. Juan Manuel, Prieto Herrera,  como de su grupo IU, una rectificación Pública respecto al hecho de haber dado lectura sin previo asesoramiento a un escrito que atenta contra la dignidad y el derecho al honor e incluso a la propia imagen de la funcionaria. 

Asimismo, según lo expuesto una rectificación pública de las acusaciones vertidas contra mi persona y la función de Fe Pública que tengo encomendada a mi entera satisfacción.

Caso contrario, esta funcionaria se reserva el derecho a presentar ante los tribunales correspondientes la oportuna reclamación contra el nombrado concejal, por las calumnias expresadas en sus intervenciones.

Dado que se le imputa un delito de falsedad en documento público. (Ver Sentencia 148/2001 de 27 de Junio. Tribunal Constitucional Sala 1ª).

Como quiera que esta funcionaria no desea provocar crispación entre la clase política, más al contrario y habida cuenta que es precisamente el secretario, el funcionario que debe proceder a templar las pasiones políticas,  y no deseando verse inmiscuida en ningún momento en el debate político, que no es el que le ocupa, solicitar que de ahora en adelante,  no se haga más referencia a su persona ni aun por alusiones, más que a su labor estricta como fedataria y asesora , para poder realizar su tarea sin más altercados y sin más amenazas ni referencias a su labor, más que en los límites fijados por la legislación sin más demagogias que tan flaco favor hacen a la democracia, al Estado de Derecho y que dicen tan poco a favor de quien realiza un linchamiento público de una funcionaria que solo trata de realizar su labor con la mayor, eficacia y transparencia posible.

Es todo cuanto tiene que exponer la secretaria que suscribe.

En Jun, a veintinueve de Abril de 2004.

Seguidamente por D. Juan Manuel Prieto Herrera se expone que no tiene suficiente criterio para mostrarse a favor o en contra, solicita del Sr. Alcalde la oportunidad de estudiar el asunto para mostrar su opinión.

D. José Antonio Rodríguez Salas toma la palabra y le explica que la Secretaria exige que se rectifique y que caso contrario emprenderá acciones legales, no es el Sr. Alcalde el que tiene que hacerlo.

D. Juan Manuel Prieto dice que debe consultar con sus asesores legales pues no tiene aun criterio para pronunciarse.

Se reserva el derecho a contestar y dice que contestará en el siguiente pleno.

Por La Secretaria se da cuenta que se ha corregido un error de hecho relativo a los nombres pues figura como concejal de IU D. José Antonio Rodríguez Salas, en lugar de D. Juan Manuel Prieto Herrera, ese error ya ha sido subsanado.

D. José Mateo Saúco toma la palabra para expresar su desacuerdo con el contenido del pleno. Y pasa a en el cual se detalla párrafo a párrafo lo que considera su grupo debiera rectificarse en el acta de la sesión anterior, del cual no se ha facilitado copia en este Ayuntamiento.

Tras amplia exposición y lectura se da cuenta por el portavoz de IU, D. José Mateo Saúco de las rectificaciones solicitadas y según se expresa por el portavoz de IU respecto a alguno de los puntos (punto 12) su contenido es totalmente falso. 

Por el Sr. Alcalde se toma la palabra y ruega brevedad a D. José Mateo saúco por que es un Pleno muy importante y lo que está haciendo le dice es un pleno paralelo y hay un presupuesto que tratar. Y que se corrijan los errores de hecho.

Doña Ana Gámez expone que eso no es una rectificación en sentido estricto de un Acta, refiriéndose al escrito de rectificación  leído por el portavoz de IU, en ella se mezcla un poco de todo y se vierten algunos juicios de valor.

 D. Juan Manuel Prieto dice que tiene réplica y que las Actas no dicen lo que sucede en los Plenos.

El SR. Alcalde toma la palabra y somete el asunto de aprobación del Acta de la sesión anterior a votación.

La Corporación por siete votos a favor y dos en contra (D. Juan Manuel Prieto Herrera y D. José Mateo Saúco) aprueba el acta de la sesión anterior correspondiente al día uno de abril de 2004.

Dada cuenta del mismo por la Secretaria se toma nota del error de hecho en que se ha de eliminar la palabra “no”, en el párrafo relativo a D. Juan Manuel Prieto Herrera.

Se inicia un nuevo debate en el que en resumen D. José Mateo Saúco expresa su queja por los límites de tiempo, así como la falta de tiempo para examinar detenidamente el PRESUPUESTO a debatir.

D. José Antonio Rodríguez expone que el presupuesto ha estado expuesto y se ha abierto un foro para debatirlo en el cual ha habido doscientas treinta y ocho intervenciones.

Aprovecha D. José Antonio Rodríguez para agradecer el interés mostrado por los vecinos para participar en este Foro de debate y agradecer asimismo a Doña Araceli Forero de la Universidad de Barcelona y a todo su equipo así como a la Universidad de Barcelona el haber hecho posible este foro y el interés mostrado y trabajo realizado para el desarrollo del foro y haber elegido Jun como muestra para el Foro-debate.

D. José Mateo le contesta que no ha podido acceder al mismo a través de la red a lo cual D. José Antonio Rodríguez le dice que le mandó a su correo el desglose del mismo, pero que al no tener el correo que le facilita el Ayuntamiento, seguramente no habrá podido recibirlo porque el suyo personal no tiene suficientes megas.

D. Juan Manuel Prieto dice que a el aun no le han instalado el servicio, y casi todo el pueblo lo tiene.

D. José Antonio Rodríguez le dice que entonces como el diario la Opinión ha podido hacer un reportaje sobre el Presupuesto y que la página funciona muy bien y el como jefe de personal no acepta que se ponga en duda el trabajo de la Ingeniero informática.

D. Juan Manuel Prieto dice que a el como concejal electo es representante del pueblo con los mismos derechos que los demás. Se nos menosprecia cuando no se entregan las actas a tiempo y cuando no se procede a debate, así como reiterar que se le niega el derecho a Internet y solicita su instalación.

El Sr. Alcalde le dice que la semana que viene lo tendrá.

D. José Mateo advierte que eso no sería obstáculo para no tener los presupuestos y que el no ha atacado a nadie y menos a la Ingeniera Informática.

Solicita asimismo un sitio adecuado en el Ayuntamiento y un buzón y teléfono.

D. José Antonio Rodríguez le reitera que ha estado colgado en la página del Ayuntamiento y explica como bajárselo.

· SEGUNDO.-PRESUPUESTO GENERAL 2004 Y PLANTILLA DE PERSONAL.

SE hace uso de la palabra por D. Juan Manuel Prieto Herrera para solicitar una reunión de Grupos Políticos para ver si es posible evitar la crispación que se viene produciendo a lo que contesta D. José Antonio que cuando el quiera.

Seguidamente y al Objeto de proceder a la exposición del Presupuesto elaborado cada Concejal Delegado expone brevemente los objetivos previstos para cada una de las áreas con su línea de acción y respuestas al foro participativo.

Doña Ana Gámez como concejala delegada del área de participación ciudadana  explica que se ha trabajado para que participara el mayor nº de personas posibles y estamos trabajando para que el proyecto de presupuesto esté más días colgado en Internet.

En otro orden de cosas se expone por la señora concejala las prioridades de su concejalía como son creación de Escuela de Educación de adultos para tener un maestro a tiempo a total, un folleto explicativo con las diversas actividades, también las actividades extraescolares dado que se carece de plan de apertura de centros, campañas escolares como son escuela de padres y madres, memoria de participación ciudadana, campaña mejora tu barrio, tu calle, fomento del asociacionismo y subvenciones, colaboración con asociaciones de vecinos, actividades vecinales en fechas especiales, y consejos sectoriales de la juventud y del mayor.

Por Doña Carmen López Castillo se refiere los detalles del presupuesto de embellecimiento y jardinería, instalación d bancos, césped y columpios en el Parque, estudio de espacios verdes comunes, arbolado y plantas, concienciación animales domésticos y sobre deposito de basura en contenedores.

Por doña Aurora Suárez Muñoz se explica brevemente el presupuesto relativo al área de la mujer, como es el referido a la semana de la mujer, visitas guiadas, taller de alfarería con fines terapéuticos, ciclo cine mujer, subvenciones NN TT, Conferencias, charlas , subvenciones a asociaciones de mujeres, Plan de igualdad de Jun, Exposiciones de pintura, etc.

Por D. Francisco Valdivieso se explica brevemente las actividades relativas a deportes, haciendo referencia a ser una concejalia que quiere propiciar el deporte para todos, no solo para los jóvenes, se pretende que en su mayoría este subvencionado, actividades en talleres d e deportes, Noches al Sol conferencias y charlas, escuelas de fútbol-sala y voleibol y psicomotricidad, días estrella, campamentos de verano, y otros eventos.

Por D. Luis Puertas García se da cuenta de la preparación del programa de fiestas  y del trabajo para la contratación de conjuntos y banda de música para fiestas patronales.

Respecto al cementerio se da cuenta de la necesidad de  nichos, interviniendo el Sr. Alcalde para decir que aun tiene cierta capacidad pero que en plazo de diez años quedará completo y que está en estudio un plan de cementerios comarcal, para lo que se esta haciendo un estudio por parte de Emucesa en colaboración con las Entidades Locales afectadas.

Interviene a continuación D. José Antonio Rodríguez Concejal Delegado de Economía y Hacienda para señalar que se trata de un presupuesto que trata de reflejar las inquietudes de todos los ciudadanos sin incremento de la presión fiscal en la medida de lo posible con grandes Inversiones que se pretende en su mayoría sean subvencionadas.

Se ha procedido a la conexión del agua potable con Aguasvira y en breve se van a inaugurar las escuelas de Calle Juncaril.

Es un presupuesto de captación de recursos exógenos y desarrollo de lo previsto en el programa electoral. Comenta la obra faraónica que se ha desarrollado para el abastecimiento de las Nuevas Urbanizaciones. Después se procederá a la solicitud para el equipamiento de las nuevas urbanizaciones como puede ser la construcción de un Instituto, instalaciones deportivas, piscina  etc., es un incremento previsto para los cuatro años que debe llevar sello de calidad.

Asimismo refiere el método de concertación con la Diputación para 2005.

También hace referencia a la conducción del gas.

Como todos los presupuestos es susceptible de modificación y este es solo el punto de partida.

El Sr. Alcalde hace uso de la palabra y refiere que se está haciendo alusión al agua y habría que señalar también la obra de abastecimiento según la cual se conecta el de las nuevas urbanizaciones, pero esta en estudio la conexión del saneamiento deCentro y Morquiles con el de Granada a través de los colectores de Emasagra hacia Pulianas.

Hace uso de la palabra D. José Mateo Saúco para referirse de conformidad con los diferentes proyectos de las concejalias en concreto a Cementerio Municipal para preguntar si cuando se hace referencia a la capacidad del Cementerio si se ha tenido en cuenta el incremento d población previsto en esos 8 o 10 años.

Pregunta si se ha previsto una ampliación del mismo.

El Sr. Alcalde le contesta que no se puede ampliar porque no lo autoriza Sanidad por la cercanía  a la población, pero que tiene capacidad el existente para unos años en tanto se estudia por la Junta y se da respuesta a las necesidades de todos los municipios del Área metropolitana, en función del ritmo de crecimiento de población.

También solicita información de la Concejalía de Participación ciudadana respecto a los problemas surgidos por una queja de los mayores que han escrito a la FOAMP. Doña Ana Gámez le contesta en el sentido de que esa queja entre comillas hace referencia a que se pretendía por un reducido nº de mayores en concreto uno o dos que se cerrara el Bar del Hogar, pero que la Asamblea fue mayoritaria al respecto en el sentido contrario, pues no quieren que se cierre.

Doña Aurora Suárez hace uso de la palabra en el sentido de que es la mayoría la que decidió el tema y que determinados mayores por reminiscencias del pasado se empeñan en obstaculizar la política relativa a la convivencia con los mayores y que se a la mayoría la que decida sus asambleas y no solo dos personas. Ese asunto se ha resuelto satisfactoriamente tanto para el Ayuntamiento como para los mayores.

D. José Mateo se refiere al precio del agua, ¿En quien repercute la tasa que se paga a Aguasvira por el contador de alta contratado con Aguasvira? En los vecinos de Morquiles no es. Como se paga eso. Esa diferencia entre precio pagado y tasa cobrada de que partida se detrae.

El Sr. Alcalde le contesta que si antes era mas cara con la planta de ósmosis y ahora es mas barata para los vecinos y de mejor calidad que problema hay. Además tener en cuenta que el agua de Alfacar es propiedad del Ayuntamiento y es casi regalada por su coste.

Tras breve debate sobre la conducción del agua y los darros, pregunta D. José Mateo por quien realiza las obras que han dejado al descubierto unos restos de muros de sillería romana.

Se le refiere que son las del gas y están paralizadas por la Junta.

Pregunta por cuando se van a colocar vallas para delimitar la pista deportiva de Morquiles que a algunos vecinos como doña Ana Gámez tanto deben molestar.

Doña Ana Gámez le contesta que de ninguna manera le molesta y que ella sabía cuando compró la parcela que daba a un espacio abierto y que prefiere eso a tener enfrente vecinos que le limiten las vistas, ruega que no la usen para las quejas, ella no se queja.

Que vallen mejor por la calle pues es a los coches a los que les caen los balones, no la usen como excusa.

D. Juan Manuel Prieto dice que en el Presupuesto viene un informe sobre la cuenta de Projunsa que es muy cortito y solicita un monográfico sobre Projunsa.

D. José Antonio Rodríguez le contesta que será en la Junta General a celebrar próximamente donde se rindan las cuentas de Projunsa y no en el Pleno del Ayuntamiento, serán los auditores de Projunsa los que den respuesta a sus preguntas y no en Pleno del Ayuntamiento que no es lo mismo.

También pregunta por el Proyecto Interville que no cumple algunos de sus programas establecidos, ejemplo IU no tiene página.

D. Jose Antonio Rodríguez le dice que si se refiere a que quiere que se le haga una página a IU que lo diga claro, se trata de la creación de páginas para todas las asociaciones y si quiere su grupo político pues que lo diga.

Refiere la necesidad de un sitio para los jóvenes que no creen problemas con los vecinos, el botellón etc.

El Sr. Rodríguez Salas le dice que ha tenido una reunión con los vecinos de las Camelias que se sienten afectadas por el movimiento juvenil, de botellón etc., y que se van a colocar bancos en el Cerro delChifle para intentar desplazar la zona de la movida donde no molesten a los vecinos.

Tras breve debate sobre la conveniencia del gas 

Primero.- Aprobar el Presupuesto General para el ejerci​cio 2003, cuyo resumen por capítulos y por cada una de las Empresas que lo integran es el siguiente:

PRESUPUESTO GENERAL

1.- CUENTA DE EXPLOTACION PREVISIONAL DE PROJUNSA

La cuenta de explotación Previsional para el ejercicio de 2004, se basa en la finalización de las ventas del Camino Viejo de Jun, en la segunda fase y en el inicio de la promoción de suelo en el Plan Parcial Aben Humeya y Valle de Bartodano, en una política de promoción de suelo a un precio asequible y con amplias facilidades de pago, la empresa se convierte de esta forma, en empresa urbanizadora, que realiza una función de parón de la especulación en las urbanizaciones en donde interviene como promotora pública, como viene ocurriendo en Aben Humeya.

La cuenta se incorpora al Presupuesto de la Entidad.

1 CUENTA PREVISIONAL PROJUNSA.

Las previsiones económicas para estas promociones durante 2004, son las que a continuación se detallan:

GASTOS:

Ejecución de obra, honorarios facultativos, adquisición de solares, inversión en conexión red de abastecimiento de agua potable con Granada, licencias, gastos financieros, impuestos, registro, gastos de notaría, honorarios profesionales, otros gastos
763.285€.

INGRESOS:
Resto de ventas previstas en “ Camino Viejo de Jun” y “ Aben Humeya 

y Valle Bartodano
835.406€

Total gastos
 763.285€

Total ingresos
835.406€

SUPERAVIT
72.121€.

	PRESUPUESTO 2004
	 
	

	
	
	

	PRESUPUESTO DE INGRESOS
	 
	

	            TOTAL CAPITULO I
	 Impuestos directos
	        388.554,33 €

	            TOTAL CAPITULO II
	 Impuestos indirectos
	3.005,06 €

	            TOTAL CAPITULO III
	 Tasas y otros ingresos 
	640.678,90 €

	            TOTAL CAPITULO IV
	 Transferencias corrientes 
	495.083,72 €

	            TOTAL CAPITULO V
	 Intereses bancarios
	27.045,54 €

	            TOTAL CAPITULO VI
	 Enajenación de inversiones 
	871.467,55 €

	            TOTAL CAPITULO VII
	 Transferencias de capital 
	409.439,50 €

	            TOTAL CAPITULO VIII
	 Activos Financieros
	18.030,36 €

	TOTAL DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO
	 Pasivos financieros 
	2.853.304,97 €


	PRESUPUESTO DE GASTOS 2004
	 
	

	                TOTAL CAPITULO I
	132.500.000 
	796.341,04 €

	               TOTAL CAPITULO II
	104.475.000 
	627.907,40 €

	                 TOTAL CAPITULO III
	3.000.000 
	18.030,36 €

	                TOTAL CAPITULO IV
	18.375.000 
	110.435,97 €

	                 TOTAL CAPITULO VI
	199.400.000 
	1.198.418,14 €

	                 TOTAL CAPITULO VII
	11.000.000 
	66.111,33 €

	                 TOTAL CAPITULO VIII
	3.000.000 
	18.030,36 €

	                 TOTAL CAPITULO IX
	3.000.000 
	18.030,36 €

	TOTAL DE GASTOS DEL PRESUPUESTO
	474.750.000 
	2.853.304,97 €


Segundo: Aprobar la Plantilla de personal que se contempla
                          PLANTILLA DE PERSONAL.

A ) PERSONAL FUNCIONARIO.

a) Con Habilitación de carácter Nacional.1. Cubierta. Grupo B .CD 26.

b) Administración General. 3 Auxiliar Administrativo. 3. Vacante. Interinidad. Grupo D. CD.18.

c) Subescala de Servicios Especiales.2 Policía Local. CD 20. Vacante. 1

d)   Subescala admón. Especial. Técnico Urbanismo 1. CD 22. Vacante.1

B) PERSONAL LABORAL.

a) Tiempo Indefinido : 

Arquitecto Técnico: 1 plaza. 

Operarios de servicios múltiples: 2 Plazas.

Recaudadora: 1 plaza.

Técnico informático.1

Técnico deportes. 1

b) Temporal :

Agentes de Empleo y Desarrollo Local. 1.

Técnico informático 1.

Animador/a socio cultural.1 

Técnico de Deportes. 1.

Operarios de servicios 3.

Limpiadoras: 2

C) EVENTUAL.

a) Gerente emisora municipal.

b) Auxiliar de emisora Municipal.

Tercero.-Aprobar en consecuencia las Bases de Ejecución del Presupuesto.

Cuarto.- Que los presupuestos así aprobados, se expongan al público por plazo de quince días hábiles, previo anuncio que se insertará  en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento a efecto de reclamacio​nes.


Quinto.- Este acuerdo aprobatorio será considerado como definitivo de no producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, entrando en vigor en el ejercicio a que se refiere una vez haya cumplido lo dis​puesto en el Art. 150 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 





· TERCERO.- CERTIFICACION DE OBRAS ESCUELA INFANTIL. CALLE JUNCARIL.

Por la Secretaria actuante se da cuenta de la CERTIFICACION DE OBRAS  nº 2, CORRESPONDIENTE A OCTUBRE 2003 – NOVIEMBRE 2003, por importe de setenta y dos mi novecientos sesenta y seis euros con cincuenta y ocho céntimos, (72,966,58 €), relativa  CONSTRCCIÓN COLEGIO INFANTIL EN CALLE JUNCARIL DE JUN.- SIENDO ADJUDICATARIO DE LA OBRA LA EMPRESA DEMOLICIONES Y VIVIENDAS S.L. Y DIRECTOR DE OBRA D. FRANCISCO JESUS SÁNCHEZ MARTINEZ.

Examinada la misma y debidamente intervenida e informada, la Corporación en Pleno sin previo debate por unanimidad ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la citada certificación para proceder a su ingreso correspondiente al citado adjudicatario.

SEGUNDO.- Remitir el presente Demoliciones y Viviendas S.L a los efectos oportunos.

Y sin mas asuntos que tratar y siendo las doce horas cuarenta y cinco minutos del día treinta de abril de 2004 por el Sr. Alcalde se levantó la sesión transcribiéndose la presente Acta que de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde yo la Secretaria CERTIFICO.






LA SECRETARIA.




                      Isabel Camacho Rebollo.




DOÑA ISABEL CAMACHO REBOLLO, LICENCIADA EN DERECHO, SECRETARIA INTERVENTORA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON EJERCICIO EN EL AYUNTAMIENTO DE JUN (GRANADA), 
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